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Artículo 10.- Programa de Tratamiento de Aguas Residuales (PROTAR). 

10.1. Infraestructura de tratamiento de aguas residuales. 

10.1.1.- Objetivo específico. 

Asignar recursos federales a los organismos operadores, para diseñar, construir, ampliar, rehabilitar o 
poner en marcha y operar de forma transitoria plantas de tratamiento de aguas residuales, para incrementar el 
volumen tratado o mejorar sus procesos de tratamiento. 

10.1.2.- Población objetivo. 

Los organismos operadores de agua potable, alcantarillado y saneamiento, que se concreten en los 
Anexos de Ejecución y Técnicos encargados del tratamiento de aguas residuales de origen municipal. 

Para efecto de identificar y cuantificar a la población objetivo del Programa que se encuentra en situación 
de pobreza alimentaria extrema que es la población y potencial de la estrategia de política pública: Cruzada 
contra el Hambre, se deberán cumplir los criterios establecidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social y una vez identificadas dichas características, se dará atención preferente a ese 
conjunto de personas. 
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10.1.3.- Acceso a los apoyos. 

10.1.3.1.- Requisitos específicos. 

• Que el municipio u organismo operador presente propuesta de inversiones para el tratamiento de las 
aguas residuales. 

• Que cuente con estudios de ingeniería básica y/o proyectos ejecutivos dictaminados favorablemente 
por la Conagua. 

• Que cuente con la posesión legal del terreno en el que se realizarán las obras y los respectivos 
permisos para su ejecución. 

10.1.3.2.- Procedimiento de selección. 

Con base en la disponibilidad presupuestaria las solicitudes que hayan cumplido con los requisitos de 
elegibilidad y dictamen técnico y financiero favorables, se jerarquizarán conforme a la secuencia de criterios 
establecida en la tabla 10.1. 

Tabla 10.1. Criterios de priorización de las acciones. 

Descripción Puntos 

Obras iniciadas en el ejercicio anterior que requieran continuidad, las propuestas y 
determinadas por la Conagua como prioritarias, las rehabilitaciones de PTAR´s y aquellas cuyo 
efluente se reusará. 

50 

Localidades que cuenten con más del 80 % de cobertura de alcantarillado 35 

Obras que consideren el reúso o intercambio de aguas residuales. Localidades de los 11 
estados (Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, 
Tabasco, Veracruz y Yucatán), con muy alta o alta marginación. Mejoramiento del tren de 
tratamiento de un sistema de aguas residuales ya existente y en operación para alcanzar una 
mejor calidad del agua tratada. Ampliaciones en caudal de un sistema de tratamiento de aguas 
residuales ya existente y en operación. Las que tengan como propósito mejorar o desarrollar el 
manejo de aguas residuales para apoyar el fomento al turismo en municipios, destinos turísticos 
prioritarios o Pueblos Mágicos. 

30 

Caudal a tratar mayor a 200 l/s. Obras que sean parte de un sistema de tratamiento de aguas 
residuales intermunicipales. Localidades que cuenten con más del 60 % de cobertura de 
alcantarillado. 

15 

Caudal a tratar hasta 200 l/s. 10 

 

El mayor número de habitantes beneficiados será el criterio de desempate. 

Las asignaciones federales que se otorguen no podrán ser utilizadas para la operación y mantenimiento 
de la infraestructura, a menos de que se trate de operación transitoria posterior a la construcción de una 
planta de tratamiento de aguas residuales. 

10.1.3.3.- Características de los apoyos. 

10.1.3.3.1.- Tipos de apoyo. 

Son los siguientes: 

Construcción, ampliación, rehabilitación, puesta en marcha, operación transitoria y estudios y  
proyectos en: 

• Plantas de tratamiento de aguas residuales municipales y de los lodos que generan, así como obras 
y equipamiento complementario. 

• Estaciones y cárcamos de bombeo de aguas residuales que alimenten a la planta de tratamiento 
municipal y el colector o emisor de llegada a la planta. 

• Estaciones y cárcamos de bombeo para la disposición, reúso o intercambio de aguas residuales 
municipales tratadas. 

• Emisores o líneas de conducción para la disposición, reúso o intercambio de aguas residuales 
municipales tratadas. 
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• Sitios de disposición de lodos provenientes de plantas de tratamiento de aguas residuales 
municipales. 

• Obras de infraestructura de tratamiento de lodos y de lagunas anaerobias que incluyan la producción 
y captación de biogás, y a partir de éste, la cogeneración de energía eléctrica para autoconsumo o la 
disminución de emisión de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 

• Obras que incluyan el uso y manejo de fuentes de energía alternativas para la generación de energía 
eléctrica para autoconsumo. 

• Estudios y proyectos de preinversión, integrales, ingeniería básica y ejecutivos. 

• Estudios de factibilidad y proyectos. 

• Validación, registro o verificación del ciclo Modelo de Desarrollo Limpio (MDL) o cualquier otro 
mecanismo que acredite la reducción de emisiones de GEI para su comercialización. 

El beneficiario de las obras a construir o rehabilitar que requieran operación transitoria, podrá solicitar a la 
CONAGUA su inclusión en el POA y el periodo, y de ser aceptada por ésta, la acción se establecerá en el 
catálogo y en las especificaciones del concurso, y la operación se realizará por la empresa que ejecute la obra 
correspondiente. Los recursos para esta actividad provendrán del techo presupuestal autorizado a la entidad 
federativa durante el ejercicio fiscal conforme al concepto de los montos máximos establecidos en las 
presentes reglas. Al término de este periodo el organismo beneficiario estará obligado a recibir y operar 
adecuadamente la infraestructura. 

Capacitación: 

• Para el personal de los organismos operadores de agua y de las comisiones estatales del agua, para 
ello se podrá utilizar recursos de los gastos de supervisión técnica, preferentemente a través de 
instituciones públicas de educación superior. 

10.1.3.3.2.- Montos máximos y mínimos: 

Cuando la Conagua determine la necesidad o conveniencia de llevar a cabo acciones a efecto de 
solucionar alguna problemática o para alcanzar las metas, prioridades o compromisos establecidos a nivel 
federal, podrá asignar hasta el 20% del presupuesto federal del ejercicio correspondiente asignado a este 
Programa, y de solicitarse, ejecutar las obras por cuenta y orden del organismo operador beneficiado, siempre 
con convergencia de recursos. La tabla 10.2 muestra los porcentajes de apoyo que otorgará la Conagua en 
función del tipo de acción. 

Tabla 10.2. Porcentaje de participación federal. 

Concepto Porcentaje de participación Federal 

Construcción o ampliación de nueva infraestructura y estudios y 
proyectos y las propuestas determinadas por la Conagua como 
prioritarias y puesta en marcha. 

Hasta 60% 

Rehabilitación de infraestructura y puesta en marcha. Hasta 60% 

 

Los porcentajes de asignación federal para PTAR’s, así como obras complementarias, que se hayan 
iniciado en ejercicios anteriores, deberán conservar el porcentaje de asignación originalmente acordado. 

Adicionalmente a los porcentajes antes señalados, los apoyos podrán incrementarse, sin ser acumulables, 
de acuerdo con la tabla 10.3: 

Tabla 10.3. Porcentajes adicionales de apoyo federal en función del porcentaje de reúso de agua residual 
tratada. 

Concepto 
Porcentaje adicional de participación 

Federal 

Donde se reúse al menos el 30% del agua residual tratada. 10% 

Donde se reúse más del 60% del agua residual tratada. 15% 

Cuando se destine al menos el 60% del agua residual 
tratada como agua liberada. 

20% 
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Estos porcentajes podrán ser menores y quedarán establecidos en el anexo técnico correspondiente, 
siempre que los municipios y/o los organismos operadores estén de acuerdo y expresarán su consentimiento 
con la firma de los mismos. 

Se dará un apoyo adicional del 10% para la rehabilitación de la infraestructura de tratamiento siempre y 
cuando se alcance un caudal de agua residual tratada de al menos el 75% de la capacidad instalada de la 
planta. 

Los montos máximos en inversión de las obras requeridas para hacer llegar el agua residual a la planta de 
tratamiento y su descarga al cuerpo receptor después del mismo, en conjunto, no podrá ser superior al 20% 
de la inversión total de la PTAR y sólo aplicará para aquellas que hayan sido incluidas en los anexos del 
programa y en el mismo ejercicio fiscal. 

Cuando se asignen recursos para llevar a cabo las actividades de promoción de la Contraloría Social, ésta 
se efectuará con base en una mezcla financiera al 50% de recursos federales y de contraparte, debiéndose 
atender para el efecto lo establecido en los artículos 13.1 y 13.1.1 de las presentes Reglas de Operación. 

10.2. Operación y mantenimiento de las plantas de tratamiento de aguas residuales. 

10.2.1. Objetivo específico. 

Apoyar al organismo operador para que trate sus aguas residuales cumpliendo con los parámetros 
establecidos en su permiso de descarga, en la norma oficial mexicana correspondiente o en el estudio de 
clasificación de corrientes, en lo concerniente a DBO5 y SST, por medio de un esquema asignación de 
recursos federales destinados a la operación y mantenimiento de sus plantas de tratamiento de aguas 
residuales. 

10.2.2. Población objetivo. 

Aguas residuales de origen municipal colectadas de todo organismo operador del país que cuente con 
plantas de tratamiento de aguas residuales de origen municipal que manifiesten su necesidad de apoyo y que 
se incorpore al programa, preferentemente de localidades menores de 250,000 habitantes. 

Para efecto de identificar y cuantificar a la población objetivo del Programa que se encuentra en situación 
de pobreza alimentaria extrema que es la población y potencial de la estrategia de política pública: Cruzada 
contra el Hambre, se deberán cumplir los criterios establecidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social y una vez identificadas dichas características, se dará atención preferente a ese 
conjunto de personas. 

10.2.3. Acceso a los apoyos. 

10.2.3.1. Requisitos específicos. 

I. Presentar a las Direcciones de la Conagua, solicitud de apoyo para la operación y mantenimiento de 
plantas de tratamiento de aguas residuales Se deberá presentar una solicitud por planta de 
tratamiento de agua residual. 

II. El organismo operador debe formalizar un Programa de Acciones con las Direcciones de la Conagua 
preferentemente el 15 de febrero del ejercicio fiscal correspondiente. 

III. Presentar permiso de descarga o comprobante de solicitud de permiso de descarga, de las plantas 
de tratamiento de aguas residuales a incorporar en el Programa. 

IV. La planta de tratamiento de aguas residuales deberá contar como mínimo con medidor de caudal con 
totalizador en operación a la entrada y salida de la PTAR o en su defecto el compromiso de adquirirlo 
con el primer apoyo otorgado y de ser factible podrá incluir graficador. 

10.2.3.2. Procedimiento de selección. 

El organismo operador presentará a la Dirección de la Conagua sus requerimientos de apoyo de aquellas 
plantas que cumplen con los criterios de elegibilidad. Estas solicitudes serán registradas en el Sistema de 
Información de Servicios Básicos del Agua (SISBA) para jerarquizar los apoyos, de acuerdo con los techos 
presupuestales que proponga la Conagua de este programa para este componente por entidad federativa. 

Se priorizarán las plantas de aguas residuales, respetando siempre los criterios de prelación establecidos 
en la tabla 10.4, haciendo notar que los puntos son acumulables. 
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Tabla 10.4. Criterios de priorización de las acciones. 

Descripción Puntos 

PTAR que estén consideradas dentro de las prioridades o metas del subsector, 
determinadas por la Conagua. 

40 

Calidad del agua tratada igual o menor a una DBO5 de 30 mg/l y SST 40 mg/l. 30 

Sistemas de tratamiento de aguas residuales intermunicipales. 20 

Calidad del agua tratada igual o menor a una DBO5 de 75 mg/l y SST 75 mg/l. 20 

Calidad del agua tratada igual o menor a una DBO5 de 150 mg/l y SST 150 mg/l. 10 

 

El criterio de desempate será el mayor caudal tratado. 

Cuando el gobierno federal suscriba acuerdos internacionales que lo comprometan a apoyar acciones en 
los estados fronterizos, la entidad federativa, el municipio y, en su caso, el organismo operador, deberán de 
dar prioridad a estas acciones. 

10.2.4. Características de los apoyos. 

10.2.4.1. Tipos de apoyo. 

La definición de los apoyos será conforme a la calidad del agua tratada de acuerdo a la tabla 10.5. 

Tabla 10.5. Calidad del agua tratada de la descarga de la PTAR. 

Calidad del agua en la descarga 

Igual o menor a una DBO5 de 30 mg/l y SST 40 mg/l. 

Igual o menor a una DBO5 de 75 mg/l y SST 75 mg/l. 

Igual o menor a una DBO5 de 150 mg/l y SST 150 mg/l. 

 

10.2.4.2. Montos máximos y mínimos. 

El apoyo se otorgará por planta de tratamiento de aguas residuales en función de la calidad y volumen del 
agua tratadas medidas en la descarga y de acuerdo a la tabla 10.6. 

Tabla 10.6. Asignación por metro cubico tratado en función de la calidad del agua en la descarga de la 
PTAR. 

Calidad del agua en la descarga Apoyo por m3 tratado 

Igual o menor a una DBO5 de 30 mg/l y SST 40 mg/l. $0.60 

Igual o menor a una DBO5 de 75 mg/l y SST 75 mg/l. $0.50 

Igual o menor a una DBO5 de 150 mg/l y SST 150 mg/l. $0.30 

 

Adicionalmente se podrá otorgar un apoyo por planta de tratamiento de aguas residuales, conforme al 
tamaño de la población servida de acuerdo a la tabla 10.7. 

Tabla 10.7. Asignación adicional en función del tamaño de la población servida. 

Tamaño de población servida Apoyo por m3 tratado 

Hasta 14,999 habitantes. $0.10 

De 15,000 a 50,000 habitantes. $0.05 

 

Adicionalmente se podrá otorgar un apoyo por planta de tratamiento de aguas residuales en función del 
volumen de agua residual tratada que se reúse o intercambie por agua de primer uso, de acuerdo a la tabla 
10.8. 
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Tabla 10.8. Apoyo adicional en función del volumen de agua residual tratada que se reúse o intercambie. 

Reúso o intercambio de agua residual tratada por agua de primer uso Apoyo por tratado

Más de 60% del agua tratada. $0.10 

De 30 y hasta el 60% del agua residual tratada. $0.05 

 

Asimismo cuando se liberen volúmenes de agua de fuentes de abastecimiento equivalente al que se utilice 
proveniente de la PTAR, se otorgará $0.20 por m³ tratado. 

Asimismo, se podrán asignar recursos adicionales por el equilibrio ingresos-egresos en operación de hasta 
$0.10 por metro cúbico tratado, para lo cual el organismo operador deberá demostrar con sus estados 
financieros que los ingresos obtenidos permiten subsanar al menos los gastos de prestación de los servicios 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento. O se podrá otorgar un apoyo de hasta $0.10 por metro cúbico 
tratado a aquellos organismos operadores que demuestren documentalmente que cobran el saneamiento. 

Cuando la Conagua en casos excepcionales y previo dictamen podrá operar y mantener la PTAR, que 
presente condiciones atípicas que entre otras circunstancias, impacten en las fuentes que abastezcan de 
agua a comunidades de dos o más entidades federativas, de requerirse, la asignación correspondiente será 
aquella que permita cubrir la operación y mantenimiento total y continuo de la PTAR incluyendo las 
previsiones necesarias para que los cambios de ejercicio fiscal no afecten su operación y mantenimiento, y los 
recursos provendrán del techo presupuestal autorizado a la entidad federativa para el programa, en cuya 
circunscripción territorial se encuentre ubicada dicha PTAR. 
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